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OFICIO No. 07236-CCI-OSC-2020 
 
Quito D.M., 
 
Economista 
Silvana Vallejo 
DIRECTORA GENERAL  
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
Presente. - 
 
ASUNTO:           AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA LS-EPP-2019256-1-20 
 
De mi consideración: 
 
La Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR en cumplimiento a 
las disposiciones establecidas en el “ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA 
Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR, 
POR OTRA” y anexos, así como en la Guía práctica para la aplicación del mismo, solicita al 
Servicio Nacional de Contratación Pública, la publicación en el portal institucional del SERCOP, 
del “Aviso de Contratación Pública Prevista”, para la siguiente contratación: 
 

 Objeto:  PÓLIZAS DE SEGUROS DE TODO RIESGO 
PETROLERO, RESPONSABILIDAD CIVIL MARÍTIMA Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL NO MARÍTIMA DE LA 
EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR EP PETROECUADOR 

Código de proceso en SERCOP: LS-EPP-2019256-1-20 

Código CPC: 
 

71334: Otros servicios de Seguros contra daño a los 
Bienes.   
71335: Servicio de Seguros de responsabilidad civil 
general. 

Monto sin IVA: USD 39,975,468.97 (Treinta y nueve millones novecientos 
setenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y ocho con 
97/100 dólares de los Estados Unidos de América) 

Plazo: Dos (2) años  (731 días) 

Tipo de procedimiento de 
contratación: 

Licitación de Seguros 

 
Adjunto al presente remito para la publicación, el “Aviso de Contratación Pública Prevista” 
acorde al modelo establecido en el Apéndice 4, Anexo XII del Acuerdo Comercial. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Samantha Loayza L. 
SUBGERENTE DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTO, ENC. 
EP PETROECUADOR 
 
C.I. 1711029650 
Correo electrónico: Samantha.Loayza@eppetroecuador.ec 
Telf. 395-4000 – ext. 17200 
 
Elaborado por:                   DE LA VEGA VELASQUEZ SONIA ANGELICA 

Revisado por:                    CHASIPANTA LLULLUNA MARCIA ELIZABET 
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